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MM DEL BIRICTORIO BITAS

REAL DECRETO

aprobando la organización de los servicios 
nacionales agropecuarios.

(.Continuación.)

ARTÍCULO 19.
Instalación y sostenimiento de las 
Oficinas regionales y provinciales.

Regiones y Secciones Agronómicas.

1. a Se ampliará el actual crédito 
destinado a gastos de sostenimiento 
de Laboratorios agrícolas y adquisi
ción de material para los mismos, a 
la cantidad de 150.000 pesetas, co
correspondiente a 50 Peritos Agrí
colas Tmporeros, a 3.000 pesetas 
anuales, auxiliares de ios servicios 
de comprobación de abonos y tra
bajos químicos a que se refieren los 
servicios del artículo 10.

2. a Igualmente se consignará 
Para cada Sección Agronómica un 
ciédito de 500 pesetas anuales para 
renovación y adquisición de mobi- 
Kario, formando un total de 24.500 
Pesetas.

Para^alquileres de los loca
les para oficinas de las Regiones y 
ecciones Agronómicas se consig- 

narája cantidad de 120.000 pesetas.
4'a Se consignará para alumbra- 

0 Y calefacción de todas las Regio 
nes , y Secciones Agronómicas la 
cantidad anual de 20.000 pesetas.

5;d Para conservación y entre- 
cnimiento del mobiliario, fomento 
e a biblioteca, encuadernaciones, 
^eres de Dibujo, etc., se consig- 

‘ura la cantidad de 500 pesetas 

anuales para cada Sección; en total, 
24.500 pesetas.

6.a Para material de oficina, es 
critorio, impresos, etc., se consigna 
rá la cantidad de 75.000 pesetas.

ARTICULO 20.
Fomento de la riqueza sericícola de 

España.
1. a Se crean nueve viveros de 

plantas de morera en comarcas 
apropiadas, para facilitar plantones 
a los agricultores.

2. a El Ministerio de Fomento or
denará que la plantación de árboles 
que se efectúa en las carreteras sea 
de moreras en las inmediaciones de 
las casicas de peones camineros.

3. a Se dotará cada provincia de 
las señaladas en el artículo 35 de un 
ahogadero portátil, para que pueda 
operar gratuitamente en los Centros 
de las comarcas que se deliquen a 
la cría.

4. a En las Estaciones sericícolas 
que funcionan actualmente y en las 
que se creen será servicio preferen
te la obtención de la simiente, para 
facilitar con todas las garantías ne
cesarias a los cosecheros por su 
precio de coste, para evitar ser tri
butarios de Italia y Francia, como 
actualmente.

5. a El cuidado de los viveros, 
su implantación y la divulgación de 
los conocimientos sericícolas para 
fomentar el desarrollo de esta im
portante industria rural, correrá a 
cargo de los servicios agronómicos 
regionales, que recabarán el con
curso de las Sociedades constitui
das en su demarcación con ese ob
jeto y de las estaciones sericícolas 
más próximas.

articulo 21.
Estación Agronómica Central.

Se ampliará la esfera de acción 
de la Estación Agronómica Central 
del Instituto Agrícola de Alfonso 
XII, que tendrá por objeto:

l.°  Emprender investigaciones 
de química, biología, fisiología ani
mal y vegeta! que interesan a la 
agricultura y sean aplicables a la 

mejora de la producción; siendo 
centro de alta investigación y con
sultorio técnico agronómico.

2.®  Estudiar las propiedades fí
sicas y químicas de las tierras con 

: relación al cultivo.
! 3.° Realizar estudios especiales

de microbiología agrícola bajo sus 
| múltiples aspectos.

4. ° Practicar ios análisis de tie
rras, abonos, plantas y demás pro 
ductos agrícolas que el público re-

! clame, o bien que se presenten a la 
Estación Central para comproba
ción de los verificados en las gran
jas o Laboratorios provinciales en 
los casos excepcionales en que así 

- se exija, o bien de aquellos análisis 
en que la clase de material para el 

j mismo, por su especialidad e impor
tancia, no exista más que en este 
Centro.

5. ° Contribuirá a la formación 
del Mapa agronómico.

6. ° La Estación Central dictará 
normas con los métodos oficiales de 
análisis de abonos y productos agrí
colas para que haya debida unidad.

7. ° Actuará de árbitro la Central:
a),  en el caso de dudas entre com
pradores y vendedores de abonos y 
productos agrícolas; b), en el caso 
de existir desacuerdo entre análisis 
efectuados por Laboratorios agronó 
micos provinciales.

8. ° La Estación de Agricultura 
general de Alcalá de Henares será 
hijuela de esta Estación, a fin de 
ampliar las experiencias y estudios 
que se realicen en la -misma y re
quieran esta ampliación.

articulo 22 
Granjas Escuelas prácticas de Capa

taces agrícolas.
Las Granjas Escuelas prácticas de 

agricultura regionales son establecí 
mientes de propaganda agrícola, 
que tienen por objeto:

1. ° Difundir las prácticas agrí
colas sancionadas por la experien
cia y más convenientes a la Región.

2. ° Dar instrucciones en la for
ma que más adelante se detalla.

3. ° Verificar los ensayos y expe

riencias que, no estando al alcance 
de la generalidad de los agriculto
res, tenga por objeto realizar en el 
terreno de la práctica aquellas me
joras que hayan de contribuir de la 
manera más eficaz y directa al pro
greso agrícola.

4.®  Establecer campos de de- 
1 mostración en las fincas de los 
i agricultores que lo soliciten y con 
; arreglo a las condiciones que se 
■ fijen.
i 5.° Trabajos preferentes de es

tos Centros han de ser su relación 
con los agricultores, a cuyo servicio 

. están, y, por io tanto, deberán con
testar y atender a cuantas consultas 
les hagan, llevándose libros regis
tros especiales para cuanto se refie
ra a este trabajo.

6. ° Las Granjas estudiarán cuan
to se relacione con ia ganadería y 
demás animales domésticos, secun
dando las iniciativas de la Estación 
Pecuaria Central, con el fin de mejo
rar las razas y hacer la propaganda 
necesaria para fomentar esta impor
tante rama de la industria agrícola. 
También procurarán estudiar las in
dustrias agrícolas que se hallen im
plantadas en la Región y aquellas 
que, aun no lo estén, convenga in
troducir.

7. ° Estos Establecimientos esta
rán en íntima relación con el servi
cio agronómico regional, y deberán 
cooperar al servicio de enseñanza 
que se organice en cada Región.

8. ® Los trabajos culturales que se 
han de llevar a cabo en las Granjas 
son de dos clases: unos de carácter 
experimental, y en los cuales nada 
se prejuzga sobre su resultado eco
nómico; y en otros cuyo fin princi
pal es demostrar sus ventajas eco
nómicas; a lo primero responden 
los campos de experimentación; a 
lo segundo, los de demostración.

9. ° Todos los trabajos de carác
ter experimental que se planteen 
serán anotados en libros registros, 
y en los cuales consten los datos 
necesarios para poder juzgar del 
resultado de las experiencias, con
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los juicios, notas y aclaraciones que 
se crea necesario para su mejor in
teligencia.

10. Los campos de demostra
ción, de los que habrá dos: uno pa
ra los cultivos de secano y otro 
para los de regadlo, han de respon
der al sistema de cultivo que más 
convenga generalizar, teniendo en 
cuenta no sólo las condiciones na
turales, sino el medio económico 
en que ha de desarrollarse el culti
vo de la región; llevándose nota 
diaria de cuantas operaciones se 
hagan y una cuenta detallada de 
gastos y productos.

Todos los años se publicará por 
las Granjas el resultado obtenido en 
los campos de demostración, con la 
cuenta detallada de gastos y pro
ductos, y con los resúmenes nece
sarios para apreciar con facilidad el 
resultado económico obtenido.

11. Se llevarán libros registros 
de todo el ganado existente, clasi
ficado convenientemente por espe
cies y razas. En los registros cons
tará la filiación de cada una de las 
cabezas y los productos que de la 
misma se obtengan.

12. Todos los años y en las épo 
cas que acuerde la Dirección de la 
Granja, y bajo las condiciones que 
la misma determine, se venderá el 
ganado a los agricultores y ganade
ros que lo soliciten, con el fin de 
propagar los ejemplares de raza se
lecta que el Estado posee en esta 
clase de Centros.

13. Los Directores de las Gran 
jas formularán en los meses de ene
ro y agosto el plan de ensayos co
rrespondientes a las siembras de 
de primavera y otoño que proyec
ten realizar, acompañando un pla
no de las parceras en que se ha de 
verificar el ensayo, debiendo remi
tirlos al Consejo Agronómico antes 
de terminar dichos meses. Este, des 
pués de ver el informe del Director 
de la Estación Agronómica y de los 
Directores de la Estación de Ensa
yos de semillas y de la de Ensayo 
de Máquinas, así como los demás 
que estime necesarios, lo aprobará 
o modificará para su implantación.

14. Los Directores de todas las 
Granjas podrán, cuando lo crean 
oportuno, y de acuerdo con la Supe 
rioridad, repartir gratuitamente entre 
los agricultores pequeñas cantida
des de semillas, con el fin de dar 
más generalidad a los ensayos; pero 
exigiendo a dichos agricultores la 
obligación de dar cuenta de los re
sultados de los mismos.

Cuando se trate de variedades cu 
yos beneficiosos resultados estén 
bien comprobados por repetidos en 
sayos, y que sólo se proponga ya 
hacer su propaganda en el pais, los 
Directores se dedicarán a obtener 
semillas de dichas variadades en 
mayor escala y en los terrenos de 
la Granja, vendiéndolas a los agri
cultores con un pequeño sobre
precio.

15. Todos los años, en el mes de 

i noviembre, remitirán los Directores 
[ de las Granjas a la Junta Consulti- 
: va Agronómica una Memoria deta

lada de los trabajos realizados y ios 
que estén en ejecución, y esta for
mulará en el de diciembre un resu
men general de los servicios reali
zados.

16. Enseñanza. — La enseñanza 
que se dará en las Granjas será la 
de Capataces agrícolas, siguiendo 
el plan de estudios que actualmen
te rige o que se formule con poste
rioridad por una ponencia nombra
da entre los Directores de estos 
Centros, previa aprobación de la 
Superioridad, con informe de la Jun
ta Consultiva.

Además, se dará enseñanza se
cundaría, mediante cursos breves, a 
los propietarios e hijos de éstos que 
deseen adquirir conocimientos ne
cesarios para perfeccionar sus cul
tivos, y a les Jefes de labranza, con 
objeto de que en las explotaciones 
culturales, vinícolas y pecuarias pue 
da colocarse personal instruido, a los 
que expedirá el diploma de aptitud.

17. Queda suprimida la ense
ñanza de Peritos agrícolas en todas 
las Granjas prácticas de Agricultu
ra en que actualmente se realiza así 
como en las Estaciones de Agricul
tura general de Albacete y Sericí
cola de Murcia.

18. Para normalizar la situación 
de los a.umnos de dichas Escuelas 
se dictarán las disposiciones nece
sarias.

artículo 23.
Estaciones Ampelográficas.

La Estación Ampelográfica Cen
tral y las regionales funcionarán ba
jo la vigilancia del Consejo agronó
mico.

Se conservan las de Falencia, Je
rez y Almendralejo.

Estas Estaciones Ampelegráficas 
tendrán por objeto:

1. ° La organización del servicio 
anual de inspección de los viñedos 
de su región y el de las conferen
cias y enseñanzas ambulantes den
tro de los límites de la misma.

2. ° El estudio de las zonas no 
filoxeradas de la región, si existen, 
o de las filoxeradas, tanto si fueron 
reconstituidas como si no lo fueron, 
y resultados obtenidos, abarcando 
este estudio:

a) El de la climatología.
b) El de las tierras, con deter

minación de aquellas propiedades 
físicas que más influyan en la adap
tación, analizándolas y establecien
do gráficos calcimétricos.

3. ° Establecimiento de viveros 
de vides americanas y campos de 
experimentación, como medio de 
ayudar a las replantaciones.

4. ° Clasificación de todas las 
variedades de vides españolas que 
se cultivan en la región respectiva.

5. ® La práctica de hibridaciones 
convenientes entre vides americanas
y las viníferas españolas, realizando | 
al mismo tiempo los trabajos de se- i 
lección.

6. ° La redacción y publicación 
de folletos especiales sobre aque
llos asuntos de interés y oportuni
dad que convenga dar a conocer 
para provecho de los agricultores.

7. ® Ejecutar los trabajos que les 
encomiende el Consejo agronómico.

8. ® La formación de un Museo 
de la viticultura española donde se 
coleccionen los principales tipos de 
muestras de vinos y tierras que los 
producen, los gráficos calcimétricos 
de éstas, las fotografías de las vides 
de cada comarca y los gráficos y 
mapas especiales que se relacionan 
con los trabajos de clasificación y 
de cultivo de la vid que deberán lle
var a cabo las Estaciones Ampelo
gráficas de las zonas respectivas 
será cometido del Consejo agro 
nómico.

9. ® Será obligación ineludible de 
los Directores de estos Centros la 
redacción de una Memoria anual en 
la que conste con todo detalle la la
bor realizada por el Establecimiento.

10. Queda suprimida toda ins
pección técnica de estos servicios 
que no sea la ejercida por el Con
sejo agronómico, quedando deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a esta prescripción.

11. La Estación Ampelográfica 
Central proseguirá llevando a cabo 
su plan de trabajos según su Regla
mento especial, conservando para 
esto su campo de estudio y los de 
plantación de colecciones de cepas 
viníferas y americanas que le son 
propios, sus viveros de multiplica
ción de plantas en Valiadolid y Pam
plona y el servicio de las Escuelas 
de Capataces de Viticultura y Eno
logía que ha establecido en estos 
puntos. Y en cuanto se refiere al 
Museo de Viticultura española que 
determina el apartado 8.® de este 
articulo, su actuación en esta obra 
será al presente la de colaborar a la 
formación del mismo con los ele
mentos que tiene ya reunidos para 
ese fin, con cuyo objeto el Director 
de la misma dará cuenta desde lue
go al Consejo agronómico del esta
do actual de esta parte de sus tra
bajos.

ARTICULO 24.
Estaciones Agropecuarias.

1.a Se crean en la Península 
ocho Estaciones Agropecuarias y 
una en las islas Baleares, con las 
finalidades que a continuación se 
expresan:

En Albacete y Falencia destina
das al estudio, selección y mejora
miento de las razas de ganado lanar.

En Mahón y Cáceres destinadas 
al estudio, selección, etc., del gana
do porcino.

En Avilés una, destinada al estu
dio, selección, etc., del ganado va
cuno y porcino.

En Vich, idem id. asnal y porcino.
En Burgos, idem id. vacuno y 

lanar.
En Granada, idem id. cabrío.
En Jerez de la Frontera, idem 

id. vacuno y porcino.

2. a En todos estos Establecí 
mientos se llevarán los libros-re 
gistros con las hojas de origen d' 
los ejemplares existentes, p°ara j¡ 
brar los certificados corresponde^ 
tesa ios que se vendan a ios agrí 
cultores para fomentar los tipos se-" 
leccionados.

3. a En todos ellos se establece- 
rán paradas que por módico esti-

: pendió puedan, por medio de cru- 
¡ ces, ir mejorando los tipos existen- 
i tes en el pais.

4. a En todas ellas se estudiarán 
las distintas razas, tanto de la zona 
propia como las importadas, reali
zándose estudios sobre selección 
alimentación racional, cuidados qué 
deben darse, cubrición, pasto, hi
giene, enfermedades, etc.

5. a Estudios sobre clima y sue
lo, establecimiento de praderas, flo
ra, formación, entretenimiento, abo
nos y riegos de las mismas.

6. a Producción nacional de fo
rrajes, henificación y ensilajes.

7. a Creación de cercados, estu
dios de los árboles frutales y arbus
tos que pueden ser útiles a tal ob
jeto en cada región.

8. a Anualmente se formulará una 
Memoria en que se detallarán las 
operaciones practicadas, gastos oca
sionados y resultados obtenidos, 
con reproducción fotográfica de los 
ejemplares obtenidos.

9. a De los resultados obtenidos 
darán cuenta a la Estación pecuaria 
central, que por su parte vendrá 
obligada a asesorar a las provincia
les en cuantas dudas y consultas és
tas le dirijan. ,

artículo 25.
Estaciones de Arboricultora y Fru

ticultura.
Se crean cuatro Estaciones de Ar

boricultora y Fruticultura en Cala- 
tayud (Zaragoza), en Palma de Ma
llorca (Baleares) y en Lérida y Lo
groño, cuya misión será:

1. ® Estudio de los métodos cul
turales seguidos en la región en es
te ramo de la industria agrícola, con 
objeto de formarse idea clara de sus 
posibilidades y con miras a las mo
dificaciones a introducir en la misma.

Esta Sección comprenderá:
a) Estudio de las especies más 

importantes y variedades cultivadas 
en la región.

b) Abonos.
c) Riegos.
d) Podas.
e) Injertos.
f) Establecimientos de viveros.
g) Labores y cuidados cultura

les de todas clases.
fi) Enfermedades propias de los 

árboles frutales de la región y apl¡- 
catión de los métodos de comba
tirlas.

2. ® Estudio de las modificacio
nes a introducir en el cultivo, te 
niendo en cuenta:

a) Conveniencia de crear vane 
dades nuevas, ya sea -directamente 
por medio de semillas, ya sea P 
hibridación.



b) Modificaciones a introducir 
en las explotaciones con objeto de 
obtener variedades precoces y tar

c) Estudio de implantación del 
cultivo forzado.

d) Selección de productos.
3. ° Estudio del aspecto comer

cial de la industria frutícola, en cuya 
Sección se estudiará:

a) Métodos de conservación de
frutos. n

b) Estudios de mercados con 
relación a los frutos del país.

c) Envases más apropiados para 
la exportación.

4. °. Sección de enseñanza, la 
cual se dará en forma de cursos 
prácticos breves intensivos en el 
Establecimiento y fuera de él. Estos 
cursos se darán uno por semestre y 
se procurará limitar su matrícula 
para mayor aprovechamiento de los 
asistentes.

5. ° Practicar en el Laboratorio 
del Establecimiento todos aquellos 
estudios experimentales que se im
pongan para la resolución adecua
da de ios anteriores puntos.

6. ° Servicio de publicaciones.
7. ° Sección de consultas.
8. ° Comenzará la Estación de 

Palma de Mallorca el estudio de los 
mejores procedimientos de obten
ción de los productos derivados del 
naranjo, limonero y de otras auran- 
ciacias, industrias que en España 
apenas dan señales de existencia, 
debiendo el Director de la Estación 
expresada redactar una Memoria 
acerca de los medios que será ne
cesario otorgarle más perentoria
mente para organizar sin demora 
estos trabajos.

ARTICULO 26.
Estaciones arroceras.

Será misión de las Estaciones 
arroceras lo siguiente:

l.°  Estudio agronómico de las 
zonas arroceras bajo todos sus as
pectos.

2- ° Estudio de las diferentes es
pecies y variedades, tanto naciona
les como extranjeras.

3. Cultivo en las parcelas pro
pias de la Estación de las varieda- 
es que convenga, por sus cualida- 
e-, introducir en la zona arrocera, 

abono, riegos, etc., y resultado 
económico.

4'° Estudio experimental de las 
aguas de riego en cuanto concierne 
a su velocidad, naturaleza, tempera- | 
l,ra y espesor de la lámina de ! 

agua.
3- Estudio bioquímico de los ; 

e,jcnos arrozales y de las aguas. ' 
v. '. Esíudio Y catalogación de la ¡ 
VCRPranl A..

ntanea propio de te- I 
y su posible apro- \

n de semillas selec- 

esfa'r PreParac*ón del arroz hasta 
comercio°ndÍCÍOaeS Para llevarl° ai I 

deino u,iUdio de las enfermedades 
e 105 arrozales.

rrenos arrozales 
Echamiento.
.7-° Obtención 

cenadas.
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10. Contestar cuantas consultas 
se le dirijan por los particulares y 
Corporaciones relativas a asuntos 
propios de la Estación.

11. Proponer, como consecuen- 
ma de los trabajos de investigación 
realizados, las modificaciones que 
se consideren convenientes en la 
vigente ley de Policía de los cotos 
arrozales.

12. Hacer el estudio y trabajos 
experimentales para establecer po- 
sibiesalternativas de cosechasen las 
parcelas que poco a paco y a medí 
da que por el cultivo vayan modi- 
iicando sus especíales coadiciones 
arroceras, para reintegrarlas al cul
tivo agrícola general de la comarca.

13. Será obligación ineludible 
de los Directores de estos Centros 
la publicación de una Memoria 
anual con los resultados de la labor 
realizada.

( Continuará).

Providencias judiciales Otra Detrás de la Cuesta, ds ocho 
áreas, linda N. Teófilo Román, sur

GoBIerno eivil.
Circular

El lime, Sr. Director General de 
Segundad, en telegrama da ayér, 
me uiee lo siguiente.'

«El Subsecretario Goberns|ióii, 
con fecha ayer, dice lo siguieífie: 
Cónsul España en Caite, señala con
veniencia da que se provenga a obra
ros que v^yan a mediodía Francia 
-1 peligro de encontrarse sin traba
jo por restricciones puestas por Go
bierno francés. Conyen'iifi por tan
to se cumpla y encargue se cumpla 
en provincias estrictamente dispo
siciones attícúlo 18 Real decreto 
sobre pasaportes y que 8 quienes lo 
Boiiciun para ir a trabajar a Francia, 
se les prevenga sobre his dificulta
des que puedan hallar.»

Lo que se haca público en esta 
periódico oficial pira general cono- 
cimieuto.

Burgos 15 de julio ds 1924.
SI. COBSKM4UOK,

Antonio Horcado. Mateo.

IteNaciúii de Hacienda
Por el presente s» hice saber, que 

d» coiifurmidsd con lo prevenido en i 
el Reglamento vigente de la Inspec- í 
oión de Hacienda, D. Josquin Costa 
Ruipéfez, Oficial de primera ol«sa 
de esta Inspección provincial, ha 
cesado con esta fecha eu el desempe
ño de sus funciones inspectoras, en 
virtud d* Rete orden de 7 del so- 
tuM, por la qua ae la traslada a su 
instancia a te Administración da 
Rentas PúbHoas de Valladolid, con 
igual categoría.

Lo que se hace público para 'gene
ral conocimiento da quienes pueda 
interesar.

Burgos 14 de julio de 1924 —EL 
Delegado de Haciénde, A. Ohápuli 
Navarro.

IBriviesca.
D, Manrique Mariscal de Gante, 

JufcZ de primera instancia ds esta 
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en los autos de 
demanda ejecutiva, incoada por el 
Procurador D. Luis Gómez, en nom
bre y representación de D.a Rosario 
Bastida Martínez, contra D.a Tomasa 
8a«z Sagrado, sob-~a redamación de 
canil ■ h :y dichos autos en ejecu

rón di-- s.-nt.mcie, por providencia 
de hoy, bh he acordado suspender I» 
■■•ibaete ssñáLila para el dia 30 del 
actual qua d .oía tener lugar simal 
táassmente ¡os Juzgados de pri
mera instancia de Bdorado y B ri
ñeses, sí-ñaláiidos® de nuevo jpfiia 
que tanga lugar dieh» primer» pú
blica subasta el dia 20 de agosto pró
ximo, a Isa doce horas, la que se ve
rificará en lae salas audiencias de 
este Juzgado de primera instancia 
d® Briviesca y en el da Balotado, 
siendo ios bienes embargados a doña 
Tomasa, que satán objeto da remete 
los siguientes:

Bienes embargados a Tomasa Sáez 
Engredo, radicantes en término de 

Cueva-Car diel.
Una cesa habitación, site en la ea 

lie Imperial, da esta pueblo, que 
linde entrando derecha casa de To
masa Sáez, izquierda calle Escosura 
y eap&ld?. Calixto Olava y frente ca
rretera, tasada en 1500 pesetas.

Un corral y pajar, en la calla de 
D.a UiT8.es, qué linda derecha solar, 
izquierda Ignacio Sáez, espalda Ma
nuel Oontrdras y frente calle Real, 
en 500.

Otro cornil-cochera, sn la cálle 
Encimara, linda derecha Eustasio 
Diez, izquierda Eugenio Caras?., es- 

i palda el anterior'corral y frente di
cha calle, en 550.

Uaa heredad en la Muja, da 13 
áreas y 92 oentiáreas, linda N. valla
dar, 8. Liberto Contraías, E. y O. 
Francisco Sáez, en 450.

Otra en dicho término, de seis y 
96, linda N. valladar, S. Calixto 
Alonso, E. Ag&pito López y oeste 
Francisco Rodriga :z, en 200.

Otra en la Gara, de id., linda ñor 
t@ Patricio Ségredo, S. Felipe de 
Rojas, E. el mismo y O. Martin Diez, 
en 150,

Otra en dicho término, d@ igual 
cabida que la anterior, linda N. Ca
lixto Alonso, S. Patricio Sagrado, 
E. Toribio Calle y O. Martin Diez, : 
en 150.

Otr* en el Cajero, de tres y 48, 
linda N reguera, S. cauca molinar, 
E Mano i! Sagrado y O Francisco 
Sagredo, en 75.

Otra en dicho término, de cinco 
y 22, Hndg N. esmpo, S reguera, 
E. Lino Sá»z y O. Calixto A'onso, 
en 150.

Otra en tes Callejas, da seis y 96, 
linda N. Olmeda de la misms, S. vr- 
llriila'-, E M«!i‘ó"i Chutearas y oeste 
Mastin Diez, en 125.

Atsnasio Centraras, E. calleja de 
Máximo Sagfédo y O. Romancero, 
en 100.

Otra Debajo de Angustillo, de 
idem, linda N Jerónimo Rodríguez, 
S. Jacinto García, E. arroyo y oeste 
camino, en 100.

Otra en la Lomilla, de seis y 96, 
linda N. Lucas Sagrado, S. y E. va
lladar y O. camino, en 110.

Oira en Bergosa Calleja, de ocho 
áreas, linda N. arroyo, 8. Manuel 
íagtedo, E. y O. arroyo, en 30.

Otra en dicho término, de cinco 
W8S y 22 centiáreas, linda N. Flo
rencio Sñgredo y lo« demás aires 
valladares, en 500.

Otra en San And'éa, da seis y 
96, rinda por todos los alies tiesos, 
en 15.

Otra en el mismo término y de 
igual cabida que ¡a anterior, linda 
por todos los aires tiesos, en 40.

Otra en el mismo término y de 
igual cabida, linda N. Pedro Con- 
treras y los damas aires tiesos y 
ejidos, ®n 20.

Otra en Canales de Cilla, d® 13 y 
92, linda N. Basilio Sugredo, 8. ca
mino y O. Juan Contrem, en 35.

Otra en dicho término, de igual 
cabida que la anterior, linda N. Am
brosio, 8. Melchor Sáez, E. cuesta y 
O, camino, en 50.

Otra en la Saísna de Cilla, de’sfeis 
y 96, linda N. Claudio Vilumbrsdes, 
S. íiiés Barno y O, crimino,-en 20.

Otra en los Quemados, ds 17 y 
40, linda N. Martín Diez, S. Angel 
Vilumbraltis, E y O. valladar, en 
125.

Otra en Angustillo de Calleja, da 
17 y 40, linda N. Juan Sanjuáo, sur 
Roqm» Porras, E y O. cuesta, en 40.

Otra Encima da Val da la Fuen
te, d@ 19 y 14, linda N. y E. valla
dar y 8. Melchor Sáiz, en 50,

Otra en Vsllejo de Valle, da 12 y 
20, linda N. erroyo, S. cueste, «ste 
ttrroyo y O Toribio Odie, sn 100.

Una era de pan trilisr, de tres y 
48, linda N. Agí-pito López, S. Fren- 
cisco Sáez, E. cuesta y O. pared de 
la misma, en 200.

Otra ei! el Torquiilo, de 20 y 96, 
linda N. Francisco Sagrado, S. Ig
nacio Sáez, E. vallsdary O. Toribio 
Calle, en 100.

Otra en te Navarrasa, de 19 y 14, 
linda N. Martín Diez, 8. Juna Con- 
trerss, E. Ignacio Sáe.z y O. Seng, 
Sáez, en 80.

Otra en los Rimigueros, de 33 y 
93, linda N, Aniceto Cuatreras, sur 
Ignacio Sá^z, E. Fidel Sanjuáu y 
O. Ignacio Sáez, en 250.

Otra on te Celeminera, de 80 
árees, liada N. velladar, S. tiesos, 
E. Roque Porras y O. Manuel Sauz, 
eu 125.

Otra en Angustillo, de 12 áreas y 
20 centiáreas, linda N, Bssilio Gar
ete, 8. Ignacio Oontreras, E. arroyo 
y O camino, en 100.

Otra en Cemillaman, d? 17 y 40, 
i linda N. Ignacio Sá«z, 8. Eustasio

UiT8.es


. 4
Diez, E. camino y O. Rudesindo 
Sagrado, en 100.

Otra en la Huessra de Valdelind©, 
de 10 y 48, linda N. camino, S. Epi- 
fanio Cacase, E. Calixto Alonso y 
O. Pedro Ortiz, en 75.

Otra en Saluñal, da 12 y 20, lin
da N. Invicto Contreras, S. prado, 
E, Avelino Sáez y O. valladar, 
en 800.

Otra en la Tapia, de cinco y 22, 
linda N. Martin Diez, S. camino, 
E, Patricio Sagrado y O Mariano 
Sagiedo, en 245.

Otra en la Ladera de Berzosa, de 
33 y 96, linda N. Patricio Sagredo,
S. arroyo, E. valladar y O. Patricio 
Sagredo, en 670.

Otra en el Torquillo, de cinco y 22, 
linda por todos los aires tiesos, 
en 30.

Otra en Vtdlejo de Fuente Herre 
ro, de 13 y 92, linda N. y E. arroyo, 
S. cuesta y O. arroyo, en 100.

Otra en Mata el Santo, de 20 y 
96, linda N. Nicanor Sáez, S. Lucas 
Sagredo, E, y O. camino, en 100.

Otra en los Castillejos, de 54 áreas 
próximamente, linda N. valladar, 
S. José San Juan, E. Luis Cuesta 
y O. tiesos, en 300.

Otra en les Tobares, de 10 áreas 
y 48 centiáreas, linda N. Castor 
Sáez, 8. Eustasio Sáez, E. y O va
lladares, en 25.

Condiciones.
1. * No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de
Ja cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, debiendo los solicitado
res pata poder tomar parte en la 
misma, consignar en dinero el 10 
por 100 por lo menos de la cantidad 
que sirve de tipo para la subaste.

2. * Se hace constar que los ti 
tules de propiedad de los bienes 
objeto de la subasta consisten en 
documentos privados.

3. * Los eutos-titulos y la certi
ficación del Registro de la propie
dad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndo
se que todo Imitador acepta como 
bastante la titu’ación, y que los car
gos o gravámsnes anteriores y los 
preferentes si les hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
asi como que el rematante les acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Briviesoa a 10 de julio 
de 1924.=Manrique Mariscal — Por 
su mandado, P. S., Laureano García.

AiBIWtoS Oílctos

Alcaldía de Junta de Oteo.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación dei apéndice al ami- 
llaramiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repor
to de la contribución por dicho 
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concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes qua hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
vento, o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada da las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de "derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil da 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Junta de Oteo 8 de julio de 1924. 
—El Alcalde, Wenceslao Ortego.

í

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Sotoscueva.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Viilafranca Montes de Oca.

Respecto de rústica, psou^ria y edi
ficios y solares:
Cubo de Bureba.
Villaveta.
Hacinas.
Citores del Páramo.
Cuatrillo de ia Vega.
Villatueida.

Alcaldía de Fontioso.
Formadas las cuentas municipa l es 

de este distrito, correspondientes 61 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince diati, conta
dos desde la publicación, del pre
sente anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ger examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Fontioso 2 de julio de 1924.=E1 
Alcalde, Antonio López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villusto.
Villamayor de los Montes.
Salsear de Amaya.
Moradiilo de Roa, 
Citores del Páramo.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Yillafris.
Villamartin de Villadiego.

Respecto de las del ejercicio trimes
tral de 1924: Las Quiutanillas y 
Junta de Oteo.

Respecto da las de 1917, 1918-19, 

Ayuntamiento, por término de quin- , 
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas su 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las priw 
bes necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Camerio 6 de julio de 1924.=E1 
Alcalde, P. A., Lucinio Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Qnintanilla de la Mata respecto del 
del ejercicio cuatrimestral del año 
en curso.
----------—sa.oaa-SB®—----------

Alcaldía de Villatuelda.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der á la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personé’, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es toeOésaiio que en término dé ocho 
dias, a contar desde la inserción da 
este anuncio en si Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros da esta distrito, relaciones 
jure das de utilidades de las rentas y 
demás productos qu® obtengan da su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con cesa abierta de las utili
dades qu» obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, en entenderá qua renuncian 
a hacerlo y que sé conforman con 
las que tes asignan las comisiones da 
evaluación, sin perjuicio de "exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal. '

Villatuelda 8 de julio de 1924.= 
El Alcalde, Rsstitutti Muñoz.

Igual enuncio hacen los Alcaldes de 
San Quirce d® Riopisus gs. 
Villamartin de Villadiego.

1919-20, 1920-21, 1921-22 y 
1922 23, Prádanos de Bureba.

Alcaldía de Camena.
Terminado por la Junta general 

de esto distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con ¡ 
arreglo a los preceptos de tributa- ¡ 
oión del Real decreto de 11 de ' 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará da 
manifiesto en la Secretaría da este

Alcaldia de Fuentenebro.
La Junta municipal da mi presi

dencia ha nombrado vocales natos 
da las comisiones de la parte real y 
personal del repartimiento s que-sa 
refiere el Rsai decreto do 11 de sep
tiembre, a los señorea siguientes:

Parte real.—D. Alvaro Fernán
dez, mayor contribuyente por rústi
ca; D Sinforiano Pérez, por urbana; 
D Félix Pascual, por industria), y 
D. Dionisio Vela, mayor contribu
yente forastero.

Parte personal.—-Parroquia úü¡oa; 
D. Pedro Gil, Cura párroco; B. jg." 
nació García, mayor contribuyente 
por rústics; D. Justo Pecharromín 
por urbana, y D. Miguel del Barrio' 
por industrial.

Los documentos que se han teñí- 
do en cuenta para hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo de siete dias, con
tados desda la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia.

Fuentenebro 10 da julio de 1924, 
=El Alcalde, P O., Teodoro Teres», 
-----—,

Alcaldía de Pino de Bureba.
A tenor de lo dispuesto sn el ar

tículo 75 da! R«ial decreto de 11 de 
septiembre de 1918, U Junta muñí- 
oipal de mi presidencia, en sesión 
del día 15 del actual, ha procíctido 
a la designación de vocales natos de 
las Comisione» de evaluación y re
partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Antonio Ojsda 
Bárceaa, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el término; 
D. Domingo Barcena Ojada, mayor 
contribuyente por rústica, domici
liado fuere de este término; D. Ma
riano Arnáiz Fernández, miyorooa- 
tribuyante por urbana, domiciliado 
en este término, y D. Maximino Or- 
tun Ortiz, mayor contribuyente por 
industria y comercio,

Parte personal.—Parroquia útiios: 
D. Gregorio Sau Juan Nrita, Cara 
ecónomo; D Rafael Ortiz Espinosa, 
contribuyente por rústica, domici
liado en este término; D, Juau Fer
nández, contribuyante por urbm», 
y D. Juaíj Antonio Gutiérrez, por 
industrial.

Lo que sa hs.oo público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de raoiumación j qu# preciar manto 
deberán hacerse en su caso en el 
pie zo de siete días hábiles ante esto 
Aloítldis; pasado dicho plazo no « 
admití, á ninguua.

Pino de Bureba 15 de junio de 
1924.=El Aioalde, Felipe Arríeg».

Juzgado municipal de Santa Ci‘U? 
de la Salceda.

S# halla vacante la phz- de Se
cretario do este Juzgado manicipel

Los aspir-intea presentarán sus 
solicitudes ante este Juzgado.

Santo Cruz de la Sajela 9 de 
julio d® 1921 =Sl Jusz manioip11» 
Modesto Ramiro.
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